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Sesión Ordinaria 0002-2025 

 
Acta de la Sesión Ordinaria 0002-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 
miércoles veintidós de enero del dos mil veinticinco. 
 
Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con tres minutos, con la participación de tres directivos.  La 
presidenta, Ing. Andrea Soto Rojas no puede participar, ya que debe atender funciones propias de su cargo y 
delega a la señora Yorlene Víquez Estevanovich, para que presida la sesión en su condición de vicepresidenta 
de la Junta Directiva, además se encuentra ausente la Señora Ministra de Educación Pública.  
 
La secretaria de Junta Directiva, la Señora Laura Sáenz Recinos, se encuentra incapacitada, por lo que la 
Licda. Iris Mercado Ruiz, secretaria de la Dirección Ejecutiva, estará en su lugar para dar soporte a los 
directivos en la sesión y tomar nota de las incidencias de la sesión.  
 
ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 
 
Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 
 
De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 
 
Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 
 
Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 
Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos 
 
Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  
 
Participan igualmente de manera virtual: 
 
Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 
 
Licda. Iris Mercado Ruiz                         Secretaria de Dirección Ejecutiva 
 
Lic. Sergio Valerio Rojas                                          Director Financiero  
 
Ing. José Alejandro Delgado Fernandez                  Encargado, Fiscalización Técnica Vehicular 
                                                                                  Dirección de Proyectos. 
 
MBA. Silvia Salas Vásquez                                       Auditora Interna 
 
 
Miembros de Junta Directiva ausentes: 
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Ing.Sylvia Andrea Soto Rojas Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes.  
 
Licda. Anna Katharina Müller Marín                      Ministra de Educación Pública 
 
b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 
 
Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 
 
c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 
La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 
 
d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 
virtualmente. 
 
Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 
Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 
casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 
Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina de trabajo; Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 
Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina en su 
casa de habitación. 
 
e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 
 
No se detalla otra circunstancia. 
 
ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, procede a dar lectura del orden del día: 
 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Aprobación del acta: 
 

• Acta Sesión Ordinaria 0001-2025  
 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
 

V. Asuntos de los directores de Junta Directiva 
 

VI. Ejecución Presupuestaria Período 2024. 
 

VII. Aprobación técnica del procedimiento de Planificación, ejecución y fiscalización de la estratégica para 
la selección de las empresas para la continuidad del servicio IVE. 
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VIII.  Solicitud para dejar sin efecto el acuerdo 8.2 de la Sesión Ordinaria 2850-2016, para revisar el trámite 
de reposición de documentos de la Inspección Técnica Vehicular  

 

IX. Solicitud de prórroga de permiso sin goce de salario para la Sra. María del Rocío Oses Blando, 
funcionaria de la Auditoría Interna de COSEVI. 

 

X. Informe CSV-AI-INF-AA-2024-23 Autoevaluación de la Calidad de la Auditoría Interna Periodo 
comprendido entre el 03 de octubre de 2022 y 31 de diciembre de 2023 

 

XI. Estudio Técnico de solicitud y asignación de Recursos para la Auditoria Interna de conformidad con 
los lineamientos R-DC-83-2018 emitida por la Contraloría General de la República. 

 

XII. Solicitud de vacaciones de la MBA. Silvia Vásquez, Auditoría Interna de COSEVI 
 

XIII. Asuntos Dirección Ejecutiva. 
 

XIV. Correspondencia.  
 

XV. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
 
Al finalizar la lectura, el Dr. Carlos Rivas, indica que en relación a la agenda que se les envió inicialmente, hay 
dos puntos que se solicitan incluir, en razón al seguimiento de la Contraloría General de la República sobre la 
continuidad del servicio de la inspección técnica vehicular, ya que ellos quieren que exista a nivel general en 
la Administración, un documento donde se consignen las tareas para llegar a elegir a los prestatarios y que 
inicien el nuevo servicio. 
 
El Dr. Carlos Rivas explica que esos documentos ya se hicieron, lo que la Contraloría General de la República 
solicita es que se le comunique a la Junta Directiva y ésta lo dé por recibido para poder cumplir con el trámite.  
 
El segundo tema a incluir, es en relación con las tarifas que acaba de fijar ARESEP, ya que anteriormente 
cuando a un propietario de un vehículo se le desaparecían los documentos de la revisión por algún motivo, 
este debía hacer la revisión completa y nuevamente pagar el monto total; con la nueva tarifa de ASESEP el 
pago sería inferior por reposición de documentos. 
 
Se somete votación, el orden del día con la inclusión de los dos puntos de agenda:   el punto VII. Aprobación 
técnica del procedimiento de Planificación, ejecución y fiscalización de la estratégica para la selección de las 
empresas para la continuidad del servicio IVE y el punto VII. Solicitud para dejar sin efecto el acuerdo 8.2 de 
la Sesión Ordinaria 2850-2016, para revisar el trámite de reposición de documentos de la Inspección Técnica 
Vehicular. 
 
Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo y no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se 
aprueba el orden día.   
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
2.1 Se aprueba el orden del día. 
 
Acuerdo aprobado  
 
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEIÓN ORDINARIA 0001-2025 
 
La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0001-
2025, celebrada el pasado 15 de enero del 2025, los directivos no tiene observaciones o solicitudes al respecto.  
 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 
3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0001-2025, celebrada el 15 de enero del 2025. 
 
Acuerdo aprobado  
 

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen asuntos de la presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, solicita que conste en actas que no se cuenta con la representación 

de la Ing. Sylvia Andrea Soto Rojas, Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 

y ella sigue presidiendo las sesiones. Indica que a pesar de que los directivos presentes hacen todo el esfuerzo 

por participar, es importante esta representación y no solo para dar firmeza a los acuerdos, es importante para 

la toma de decisiones y sería importante que, ya que ella que no puede asistir a las sesiones, pueda nombrar 

a otra persona que pueda ayudar.  

 

Por lo que la Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, mociona para que se le solicite tanto al Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes como al Ministerio de Educación que se puedan presentar a las reuniones o que 

nombren un representante, ya que actualmente hace falta ambas representaciones en las sesiones de la Junta 

Directiva. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo  está de acuerdo con lo que indica la Licda. Yorlene Víquez e indica que no 

es tanto por dar firmeza a los acuerdos en la sesión, ya se sabe que la agenda del Ministro está saturada y 
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principalmente los miércoles que hay Consejo de Gobierno y él no puede participar,  sin embargo,  es 

importante tomar un acuerdo solicitando la participación activa de los representantes de este Órgano 

Colegiado, en este caso la Señora Viceministra del MOPT  y del MEP, para la toma de decisiones y el análisis 

de los temas que se traten, es importante, la participación activa de ambos.  

 

Los miembros presenten están de acuerdo en hacer la solicitud, por lo que someten a votación la moción.  

 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

5.1  Comunicar respetuosamente al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes y a la Señora 

Viceministra Administrativa y de Planificación Estratégica del MOPT, representante del Señor Ministro 

ante la Junta Directiva, la preocupación por la inasistencia de ésta última a las sesiones de la junta 

directiva, con el fin de que se sirva regularizar su participación o si en su defecto su agenda le 

imposibilita la asistencia, se sirvan considerar el nombramiento de otro delegado, para así asegurar el 

funcionamiento colegiado de la Junta Directiva. 

 

5.2 Reiterar la solicitud a la Señora Ministra de Educación Pública (MEP), la necesidad de que se sirva 

nombrar un representante que participe activamente en las reuniones de la Junta Directiva, con el fin 

de asegurar la toma de decisiones como cuerpo colegiado, en virtud de la inasistencia reiterada de su 

representación. 

 

Acuerdo aprobado.  

 

ARTÍCULO VI. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PERÍODO 2024. 

 

Ingresa a la sesión en modalidad virtual el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero para presentar la 

Ejecución Presupuestaria al 31 de diciembre del 2024, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso 

de la palabra. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, presenta: 
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Al finalizar la presentación se abre el espacio para consulta y observaciones por parte de los directivos.  

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, le consulta al Lic. Sergio Valerio Rojas sobre cómo le fue con el 

dinero que se les pasa a las municipalidades y si se realizó. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, responde que al finalizar el período, se envió un informe a la Dirección Ejecutiva 

sobre el tema, inclusive a finales del 2023, se les informó que había saldos pendientes de transferir a las 

municipalidades por novecientos cinco millones de colones. 

 

Al finalizar el periodo 2024 se incrementó esa suma a mil quinientos sesenta y cinco millones. 

 

A las municipalidades siempre se les traslada, de hecho, la ejecución presupuestaria de la partida de 

transferencias es muy alta, y se hace el esfuerzo con ellos, cuanto tienen que hacer algún presupuesto 

extraordinario se coordina con ellos, por ejemplo, toda la semana pasada se estuvo coordinando con ellos 

para que indicaran los montos presupuestados para este 2025 y ya está programada la primera transferencia 

del año, pero mientras Hacienda mantenga la limitación que le tiene a COSEVI desde el año 2021 se seguirá 

adeudando.  

 

El año anterior para las municipales el presupuesto inicial fue de mil  ochocientos diez  millones de colones, 

se incrementó doscientos cuarenta y seis millones, por lo que se logró llegar a dos mil cincuenta y seis millones 

del monto presupuestado y de eso se ejecutó dos mil veintiséis millones, para una ejecución del 98.5%, fue 

bastante alta, pero aún no se cumple con trasladar la totalidad, esto continuará hasta que el Ministerio de 

Hacienda mantenga la limitación en esa partida presupuestaria.  

 

 La Ing. María Cecilia González Chinchilla, comenta que la consulta era pensando en el porcentaje que le 

correspondía a COSEVI de ejecución, sí se había logrado.  

 

El Lic. Sergi Valerio Rojas responde que sí en lo que estaba presupuestado, sí nada más se hace la 

observación, de que lo que nosotros logramos presupuestar no permite cumplir con la obligación legal por la 

limitación del Ministerio de Hacienda.   La nueva modificación a la ley, que se aprobó el año pasado, ordena 

trasladarles un 95% y establece que esos recursos están excluidos de la aplicación de la Regla Fiscal, 

entonces, se esperaría que para el 2026, no apliquen tanta limitación presupuestaria y se pueda continuar 

disminuyendo esa deuda. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por lo tanto, despiden al Lic. 

Sergio Valerio Rojas para continuar con la votación de la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo 

 

7.1 Se da por recibido el informe de Ejecución Presupuestaria al 31 de diciembre del 2024, presentado 

por el Sr. Valerio Rojas, Director Financiero, mediante oficio CSV-DF-INF-EJE-PRES-0001-2025. 

 

7.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que comunique a los jerarcas de la Dirección General de la 

Policía de Tránsito y de la Dirección de Educación Vial,  a mejorar la ejecución presupuestaria del año 

2025, con el fin de no afectar la formulación del presupuesto del año 2026. 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTÍCULO VIII.APROBACIÓN TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO DE PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

FISCALIZACIÓN DE LA ESTRATÉGICA PARA LA SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS PARA LA 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO IVE. 

 

Ingresa a la sesión en modalidad virtual, el Ing. Jose Alejandro Delgado Fernández, Encargado a.i. de la 

Fiscalización Técnica Vehicular para hacer la presentación del Procedimiento de Planificación, ejecución y 

fiscalización de la estratégica para la selección de las empresas para la continuidad del servicio de IVE. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich le brinda el uso de la palabra. 

 

El Ing. José Alejandro Delgado Fernández menciona que en esta ocasión, estará exponiendo el procedimiento 

que se elaboró en conjunto con las recomendaciones de la Dirección Ejecutiva y lo establecido por la Unidad 

de Planificación Institucional. 

 

El Ing. José Alejandro Delgado Fernández presenta:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de la Junta Directiva.  

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta que cuántos miembros van a ser responsables del 

procedimiento o si son menos de los que conformaron la comisión que supervisa el permiso en precario. 

 

El Ing. Jose Alejandro Delgado Fernandez responde, que la supervisión de servicio en precario la hacen ellos 

como unidad de Fiscalización, pero este procedimiento lo que establece es la conformación de órganos 

colegiados, ya que por ejemplo, ya hay un órgano que es la Comisión de Preselección de Ofertas, en la cual 

él participa,  además un  miembro de la Dirección de Logística, uno de la Asesoría Legal y hay otros grupos 

de trabajo que la Dirección Ejecutiva deberá de nombrar para las próximas etapas del proceso. 

 

Por lo tanto, no se tienen de momento miembros de otras instituciones, se espera que el recurso humano sea 

en su totalidad de COSEVI y es la Dirección Ejecutiva quien estará documentando todas las evidencias de la 

implementación de este proceso. 

. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández le solicita al Ing. José Alejandro Delgado, que indique cuántas son las personas 

que hay en Fiscalización y cuáles son los perfiles. 

 

El Ing. Jose Alejandro Delgado Fernandez, señala que en este momento hay 6 personas:  3 ingenieros 

industriales; 2 ingenieros industriales con un perfil de profesional 3;  un ingeniero industrial con un perfil de 

profesional 2;  3 ingenieros mecánicos como profesionales 3 , un profesional1B que fue el último ingreso en 

ingeniería mecánica y una persona oficinista, ese es todo el personal, por lo que se esperaría que al haber 

dos prestatarias, esta unidad se pueda fortalecer, para poder llevar las fiscalizaciones.  

 

Para poner en marcha este proceso, sí cuenta con actores de otras áreas con el fin de que no recaiga en una 

sola unidad, porque las personas que van a formar parte de los procesos, deberán velar por el cumplimiento 

del proceso, tampoco tiene que ser personal altamente capacitado,  

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, comenta que su consulta era en ese sentido, que en el proceso de 

fiscalización, no fueran juez y parte, y que en cada proceso de la contratación que involucra diferentes etapas, 

tengan la participación de diferentes actores.  

 

Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se somete a votación la propuesta 

de acuerdo  

 

Los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por lo tanto, se procede con la 

votación de la propuesta de acuerdo. 

 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo 

 

7.1 Se da por recibido el informe del Procedimiento de Planificación, Ejecución y Fiscalización de la 

Estratégica para la selección de las empresas para la continuidad del servicio de IVE, con el fin de 

atender los alcances de la Disposición 4.6 del Informe DEFOE-CIU-IF-00004-2024 denominado 

Informe de Auditoría de Carácter Especial sobre el Proceso de Gestión para Garantizar la Continuidad 

de los Servicios en la Prestación del Servicio de Inspección Técnica Vehicular. 

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTÍCULO VIII.SOLICITUD PARA DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO 8.2 DE LA SESIÓN ORDINARIA 

2850-2016, PARA REVISAR EL TRÁMITE DE REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS DE LA INSPECCIÓN 

TÉCNICA VEHICULAR. 

 

El Ing. Jose Alejandro Delgado Fernandez continúa con la solicitud para dejar sin efecto el acuerdo 8.2 de la 

Sesión Ordinaria 258-2016 y él explica que la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ARESEP), el 14 

de enero publicó una resolución en la cual ya se definen las nuevas tarifas de inspección vehicular, estas van 

a quedar en firme cuando ya se publiquen en La Gaceta.  

 

EL Ing. José Alejandro Delgado Fernández menciona, que la empresa DEKRA, aún se encuentra en plazo de 

revocatoria para esta fijación tarifaria, sin embargo, tiene entendido que una vez que salga la publicación en 

el Diario Oficial La Gaceta, se hace de forma paralela y en caso de existir alguna modificación se hace una 

nueva publicación, en caso de ser requerido. 

 

Uno de los rubros que está publicando ahora la ARESEP, es una nueva categoría dentro de los servicios de 

inspección, que se llama reposición de documentos o inspección especial, reposición de documentos. Esta 

inspección antes no existía como un servicio específico brindado al usuario, la anterior empresa RTV  en 2016 

sometió al MOPT, una consulta porque los usuarios que año con año solicitaban reposición de documentos 

tanto el sticker como la hoja de revisión vehicular, les  generaba a ellos un poceso interno y costos 

administrativos en un inicio, pues ellos querían que se hiciera un cobro de papelería, pero como aquel entonces 

no había claridad si era la ARESEP O el MOPT el que debía establecer el curso.  

 

En aquel entonces, el MOPT lo que publicó como salvedad es que cuando el usuario solicite una inspección 

documental obligaba a los usuarios a pagarle a RTV una inspección voluntaria que generaba una nueva hoja 

informativa. 

 

A raíz de esto en 2016, se acordó que se generará la reposición de la documentación que el usuario y debía 

pagar la inspección completa y la Junta Directiva en el 2016 generó mediante el acuerdo 8.2 de la sesión 

ordinaria 2850-2016, con numero JD-2016-0333-2850, que se le comunicara a la empresa la validez de lo 

indicado por el MOPT.  
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EL Ing. José Alejandro Delgado Fernández indica, que  ahora ARESEP crea este nuevo servicio de reposición 

documental y la empresa DEKRA debe saber qué servicio tiene que darle al usuario con esa especificación y 

se pretende que los vehículos se lleguen a la estación, solamente se les preste especial atención a lo que es 

el VIN y la placa y así evitar que año con año lleguen los vehículos gemeleados a pedir reposición de 

documentos, por lo tanto, se requiere emitir una directriz a la prestataria con un procedimiento , con todas las 

consideraciones para brindar este servicio. 

 

La solicitud sería, dejar sin efecto el acuerdo 8.2 de la sesión 2850-2016, que estaba sustentando en la 

Resolución N°DM-2016-2551 emitida por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), para que 

autoricen a la Unidad de Fiscalización Técnica Vehicular de la Dirección de Proyectos del COSEVI a emitir 

una directriz que estipule ese nuevo procedimiento a la actual prestataria DEKRA, para que dicha directriz se 

pueda implementar de forma inmediata  cuando se haga efectiva la publicación en el Diario Oficial La Gaceta 

de la resolución N°RE-0001-IT-2025. 
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio para consultas y observaciones, pero los miembros de la Junta 

Directiva, no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de 

acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo 

 

8.1 Se deroga el acuerdo 8.2 de la Sesión Ordinaria 2850-2016, con número JD-2016-0333-2850, 

referente al cobro por la reposición de documentación de la IVE, en casos de extravío, deterioro u otro 

supuesto, en virtud de la resolución N° RE-0001-IT-2025 del 14 de enero del 2025, que le asignó una 

tarifa especifica al servicio de reposición de documentos en las categorías de inspección o 

reinspección para los IVE. 

 

8.2 Se autoriza la Administración, para que emita una directriz a la actual prestataria de servicio de revisión 

técnica vehicular DEKRA, para definir el nuevo procedimiento en relación a la resolución N° RE-0001-

IT-2025 con fecha del 14 de enero del 2025 de la Intendencia de Transportes de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). 

 

Acuerdo aprobado 

 

Al ingreso de la MBA. Silvia Salas Vásquez, y debido a que el Lic. Jonathan Quesada Castillo se debe retirar 

de la sesión para atender un compromiso, se le permite a la MBA. Silvia Salas Vásquez modificar el orden de 

los siguientes 4 puntos de agenda que le corresponden a la Auditoria, para poder priorizarlos.  

 

La MBA. Silvia Sálas Vásquez, solicita el siguiente orden:  

 

IX. Solicitud de prórroga de permiso sin goce de salario para la Sra. María del Rocío Oses Blando, 
funcionaria de la Auditoría Interna de COSEVI. 
 

X. Solicitud de vacaciones de la MBA. Silvia Vásquez, Auditoría Interna de COSEVI 
 

XI. Estudio Técnico de solicitud y asignación de Recursos para la Auditoria Interna de conformidad con 
los lineamientos R-DC-83-2018 emitida por la Contraloría General de la República. 

 

XII. Informe CSV-AI-INF-AA-2024-23 Autoevaluación de la Calidad de la Auditoría Interna Periodo 
comprendido entre el 03 de octubre de 2022 y 31 de diciembre de 2023 

 
Los directivos están de acuerdo y le brinda el uso de la pablara para que pueda iniciar su presentación.  

 

ARTÍCULO IX. SOLICITUD DE PRÓRROGA DE PERMISO SIN GOCE DE SALARIO PARA LA SRA. MARÍA 

DEL ROCIÓ OSES BLANDO, FUNCIONARIA DE LA AUDITORÍA INTERNA DE COSEVI. 

 

La MBA. Silvia Patricia Salas Vásquez, indica que la solicitud de la Sra. María del Rocío Oses Blando, se envió 

con el oficio CSV-AI-0013-2025 y es una prórroga de un permiso sin goce de salario. 

 

Ella anteriormente había solicitado un permiso por 6 meses prorrogable a 6 meses más, ahora ella está 

tramitando su nombramiento en la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. 
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La primera prórroga fue conocida por esta Junta Directiva y se le concedió la posibilidad de ampliación de 6 

meses más, también con el visto bueno de la Auditoría. 

 

En este momento en la plaza se logró nombrar el 31 de diciembre del 2024, con una compañera que está 

supliendo esta plaza, por lo tanto, la Auditoría está anuente a aprobar estos 6 meses nada más, para que la 

funcionaria pueda tomar su decisión o confirme su situación en la otra institución. 

 

No hay consultas ni observaciones por parte de los miembros de la Junta Directiva, no tienen observaciones, 

por lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo.  

 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 

 

9.1 Se aprueba la prórroga al permiso sin goce de salario de la funcionaria María del Rocío Oses Blandón, 

Profesional de Servicio Civil 2, puesto N°500095 ubicado en la Auditoria Interna, en el Área de 

Auditoria Administrativa, por el periodo de seis meses improrrogable a partir de 01 de febrero y hasta 

el 28 de julio del 2025. 

 

9.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que comunique a la funcionaria la aprobación de la prórroga 

y proceda a ejecutar las acciones pertinentes. 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTÍCULO X. SOLICITUD DE VACACIONES DE LA MBA. SILVIA VÁSQUEZ, AUDITORÍA INTERNA DE 

COSEVI 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, indica que este segundo tema, corresponde a la solicitud de vacaciones de su 

persona, que se había remitido con el oficio CSV-AI-0004-2025. Son unas vacaciones del 19 de febrero al 10 

de marzo y la sustitución sería por parte de la MBA. Sharon Retana Morales.  

 

 

 

No hay consultas ni observaciones por parte de los miembros de la Junta Directiva, no tienen observaciones, 

por lo tanto, se procede con la votación de la propuesta de acuerdo.  

 
En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 
Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
 

Acuerdo 
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10.1  Se aprueban las vacaciones del 19 de febrero al 10 de marzo del 2025, de la Auditora Interna de 
COSEVI, la MBA. Silvia Salas Vásquez, solicitadas mediante oficio CSV-AI-0004-2025. 

 
10.2  Se autoriza el nombramiento con recargo de funciones con todas las facultades inherentes al cargo 

a la MBA. Sharon Retana Morales, por el periodo indicado. 
 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO XI. ESTUDIO TÉCNICO SOBRE LAS NECESIDADES DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA 

AUDITORIA INTERNA DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS R-DC-83-2018 EMITIDA POR LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, continúa con la presentación del Estudio Técnico sobre las necesidades de la 

Auditoría Interna:  
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La MBA. Silvia Salas Vásquez, indica que; en lo que se refiere a l Universo Auditable, una vez finalizada la 

fase normativa, se identifico como el Universo Auditable y el ámbito de acción, los procesos de valoración de 

riesgos no los define la Auditora, los define la Unidad de Planificación Institucional (UPI), utilizando el último 

insume del 2024, aunque en diciembre se actualizó con los nuevos procedimientos que establece la UPI. 
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Al ser las diecisiete horas con cuarenta minutos y debido a que el Lic. Jonathan Quesada Castillo debe retirarse 

por razones de trabajo, los directivos presentes, acuerdan votar el tema de la prórroga y las vacaciones de la 

Auditora, como queda asentado en los acuerdos respectivos y continuar con la presentación formal de la 

Auditoría para votarlo en la próxima sesión ordinaria. 

 

Continúan presentes la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Ing. María Cecilia González Chinchilla, 

quienes atenderán el cierre de la presentación fuera de la sesión, lo que queda registrado para efectos de 

control. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, continua con la presentación, ella  menciona que el profesional 3, en 

especialidad de Auditoria, se requiere porque actualmente la Auditoría no tiene un Área de Calidad, que se 

pretende para evaluar todos los servicios de Auditoría, además a partir del 2025 hay un cambio de normativa 

de las Normas Globales de Auditoría Interna que son obligatorias, amplían el rango de acción, incluso hablan 

de Comité de Auditoría que deben crear las Instituciones, por lo tanto, se requiere ese especialista que va a 

tener un nivel de complejidad mayor, para coordinar equipo y la  supervisión de las Jefaturas, por eso su 

prioridad en tercer lugar.  

 

En el siguiente cuadro, a partir de la línea amarilla para arriba, estarían las 8 plazas mínimas que requiere la 

Auditoría para cubrir los riesgos extremos y obligatorios, las 15 plazas totales serían para cubrir todo el 

Universo Auditable de la Auditoria en los 5 años.  
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La MBA. Silvia Salas Vásquez,   menciona que este planteamiento  se realiza de acuerdo con los lineamientos 

7.2.10 Trámite de la Solicitud y el Jerarca debe analizar la solicitud de recurso que le plantea la Auditoría  

Interna, considerando el estudio técnico que la sustenta, así como el marco normativo, el presupuesto 

institucional y cualquier otro factor  que se estime relevante, y resolver dentro del plazo de 10 días hábiles , 

también es importante que los Directivos estén enterados que pueden asesorarse con otros funcionarios, que 

consideren pertinente o incluso a la Auditora para cualquier adición o aclaración.  

 

El Jerarca debe hacer la asignación de recursos respectiva, considerando las necesidades de la Auditoria, así 

como los plazos y la asignación de los recursos. 

 

Además es importante indicar, que la Junta directiva no deberá supeditar esta decisión a otra instancia, a fin 

de proteger la independencia funcional y de criterio de la Auditoría Interna. 

 

La norma también indica, que en caso de existan restricciones o limitaciones de orden presupuestaria 

técnicamente justificadas y documentadas, que no hagan factible solventar la totalidad de necesidades de 

recursos planteados, el jerarca deberá dialogar con la Auditoría, con el fin de convenir sobre la dotación que 

podría concederse, de modo que se garantice que esa unidad se desempeñe de manera eficiente, eficaz, y 

se cubran hasta donde sea posible sus necesidades reales.  

 

Si el jerarca otorga a la Auditoría Interna los recursos solicitados, o si se logra un acuerdo entre el jerarca y la 

Auditoría Interna sobre una dotación menor debidamente justificada, el jerarca debe instruir a las instancias 

de la entidad para emprender las acciones necesarias, con el fin de obtener y brindar esos recursos incluyendo 

la coordinación con las entidades externas que tengan injerencia sobre la asignación de recursos a la 

institución como un todo.  

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez aclara, que, conociendo estos escenarios, ella trae a este Órgano Colegiado 

un planteamiento de la necesidad total de la Auditoría y un posible acuerdo entre la Junta Directiva y la 

Auditoría, de un recurso menor priorizando las plazas urgentes, si no fueran las 15 plazas, las 8 plazas, 

respetando la priorización.  

 

La. Ing. María Cecilia González Chinchilla indica que le queda muy clara toda la justificación y deberá ser 

analizado y discutido en Junta, además indica que sería primordial contar con la participación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes, para la toma de una decisión tan importante como lo es la solicitud de la 

Auditoría. 

 

Al finalizar la presentación y al no haber más consultas por parte de los directivos presentes, se despide a la 

MBA. Silvia Salas Vásquez.  

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indica que este punto XI Estudio Técnico de solicitud y asignación de 

Recursos para la Auditoria Interna de conformidad con los lineamientos R-DC-83-2018 emitida por la 

Contraloría General de la República y el puto XII Informe CSV-AI-INF-AA-2024-23 Autoevaluación de la 
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Calidad de la Auditoría Interna Periodo comprendido entre el 03 de octubre de 2022 y 31 de diciembre de 

2023, se estarán conociendo en la próxima sesión. 

 

Además, se les hará llegar a todos los directivos la grabación de esta sesión, para que puedan analizar la 

presentación y hacer revisión y votación del tema en la próxima sesión ordinaria.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, indica que no había temas de la Dirección Ejecutiva, ni de correspondencia 

para discutir, por lo tanto, debido a que el Sr. Jonathan Quesada Castillo tuvo que retirarse a las diecisiete 

horas con cuarenta minutos durante la presentación de la Auditora, se debe dar por finalizada la sesión del 

miércoles 22 de enero año dos mil veinticinco, Sesión Ordinaria 0002-2025 de la Junta Directiva del Consejo 

de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  


